
  

Cuenca, a 28 de Julio de 2014. 

Señor Don 

OMERO NICANOR ARBIL MOGROVEJO, 

Ciudad. 

Comunico a Usted que en el acto de constitución de 

la Compañía “ENCOMIENDAS VISCAJLOM CIA. LTDA”, 

celebrado en la Notaría Segunda del Cantón Cuenca, 

en fecha 23 de Junio de 2014, se procedió a 

designarlo como Presidente de dicha Entidad, a fin 

de que cumpla con todos los deberes y atribuciones 

que le confieren los Estatutos que rigen dicha 

Organización, cargo que lo desempeñará por tres 

años. El capital social de la Compañía asciende a 

cuatrocientos dólares americanos y ésta tiene su 

domicilio en el Cantón Cuenca, Provincia del 

Azuay. 

Ruego al píe de esta solicitud aceptar el cargo 

conferido. 

Atentamente, 

    

   
   

   
    

    

$4 LAR PTTO 

VU 
ULISES ALBERTO LEON BARRERA. 

090293335-7. 

Gerente de la Compañía ENCOMIENDAS VISCAJLOM 

CIA. LTDA. 

Yo, OMERO NICANOR ABRIL MOGROVEJO, acepto el cargo 

conferido como y ofrezco desempeñarlo fiel y 

legalmente. Cuenca, a 28 de Julio de 2014. 

OMERO NICANOR ABRIL MOGROVEJO, 

010217186-5.



  
TRÁMITE NÚMERO: 9864 |   

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 7215 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/08/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1869 

"REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: NO APLICA 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 28/07/2014 
FECHA ACEPTACION: 28/07/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ENCOMIENDAS VISCAJLOM CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA         

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

0102171865 ABRIL MOGROVEJO OMERO NICANOR PRESIDENTE TRES AÑOS 

  

  

            

4. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

OS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
ECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 20 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2014 

     
      H(4 

GE FERNÁNDO O ROBLES (REGISTRADOR SUBROGANTE) 
L CANTÓN CUENCA 
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